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Manizales junio 9 de 2022 

Señor: 

JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales – Caldas. 

_______________________________________________________________ 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 

DEMANDANTE:  LUIS FERNANDO GARCIA OPSPINA  
DEMANDADOS: VICTOR HUGO SANCHEZ VALENCIA Y HERMILSUN  
   GAVIRIA CASTRILLÓN    
 
RADICADO:  170014003009-2022-00133 
 
ASUNTO:   SE CONFIRMA DESISTIMIENTO DEMANDA CONTRA  
   HERMILSUN GAVIRIA CASTRILLÓN   
 

JULIÁN ANDRES MARTINEZ NOREÑA, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Manizales, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, actuando como apoderado de la parte demandante en el proceso de la 

referencia y conforme al poder especial conferido, contando con el 

reconocimiento de personería jurídica por parte del despacho y haciendo uso 

de la facultad que se me otorgara, propiamente la de desistir; con el debido y 

acostumbrado respeto me dirijo a usted señor juez, en atención a lo requerido 

por el despacho manifestando que SE CONFIRMA EL DESISTIMIENTO DE 

LA DEMANDA EJECUTIVA promovida contra el señor HERMILSUN GAVIRIA 

CASTRILLÓN, conforme al art 314 del Código General del Proceso, 

puntualizando lo siguiente:  

PRIMERO: La parte demandante a quien represento es consciente de las 

implicaciones que tiene el hecho de ser aprobado el desistimiento de la acción 

incoada con la demanda ejecutiva promovida contra el señor HERMILSUN 

GAVIRIA CASTRILLON junto a otro, teniendo claro que el efecto de la misma 

haría tránsito a cosa juzgada en los términos del art. 314 del CGP., frente a 

este pese a la naturaleza de la obligación siendo esta solidaria.   

SEGUNDO: Con respecto a lo anterior, cabe decir, que previo al inicio del 

proceso se hizo la investigación económica de los sujetos hoy demandados, 

con el fin de establecer la capacidad económica y poder solicitar medidas 

cautelares de conservación del patrimonio que pudieran garantizar el pago de 

la obligación, lo cual se busca con la sentencia una vez sea proferida, es así, 

que se pudo establecer que el señor HERMILSUN GAVIRIA CASTRILLÓN no 

registra patrimonio alguno y tampoco a la fecha de elevado el desistimiento, 

encontrándose en un estado de insolvencia aparente, cosa que no sucedió con 

el otro demandado VICTOR HUGO SANCHEZ VALENCIA; de ahí que las 



medidas cautelares se pidieron y fueron decretadas sobre los bienes 

encontrados y registrados a su nombre, como obra en el cuaderno de medidas 

cautelares, razón por la cual y aunado a la renuencia a recibir los correos que 

pretendían notificar al señor HERMILSUN, como ya se refirió e ilustro en el 

memorial de desistimiento, siendo esto lo que motivó esta decisión de desistir 

de la demanda frente a él.     

TERCERO: Sumado a lo expuesto y teniendo en cuenta que a la fecha y con 

ocasión de la demanda, la intención de pago de la acreencia por parte del 

demandado VICTOR HUGO ha sido evidente, reconociendo que está obligado 

a ello en virtud del título ejecutivo, como se evidencia en los dineros 

depositados a la fecha en la entidad bancaria respectiva para depósitos 

judiciales, y como así lo ha dejado ver en lo expresado en la contestación de la 

demanda, y además por considerar que el patrimonio afectado con las medidas 

cautelares también constituirían en tal caso garantía de pago, siendo este el 

motivo que nos permiten confirmar el desistimiento solicitado como ya se ha 

expresado.   

CUARTO: En cuanto a las costas en que pudiera salir condenada la parte 

demandante quien desiste, con respeto Señor Juez y más que la norma 

procesal que regula los efectos del desistimiento así lo posibilitan, por lo que 

solicito, no se condene al pago de estas teniendo en cuenta que el 

desistimiento es frente a uno de los sujetos demandados, mas no así frente a la 

demanda que continua con respecto al otro ejecutado, además existen 

medidas cautelares practicadas, pero son frente al demandado VICTOR HUGO 

SANCHEZ VALENCIA, mas no así frente al demandado desistido HERMILSUN 

GAVIRIA CASTRILLON a quien no se le han causado perjuicios.  

En estos términos se espera dar cumplimiento a lo solicitado por el despacho 

cuando se requirió a la parte demandante para que confirme el desistimiento 

conforme al auto de fecha 03 de junio de 2022, el cual fuera notificado por 

estado electrónico el día 06 del mes de junio de los corrientes.   

Ruego obrar de conformidad. 

Del Señor Juez. 

 

 

JULIAN ANDRES MARTINEZ NOREÑA  

C.C. No. 16.071.180 de Manizales 

T.P No. 239449 Del C. S. de la Judicatura 
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Manizales, junio de 2022 
  
 
Señor 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales 
  
  
REFERENCIA:            Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
                                       Radicado 2022-00133 
                                       Demandante Luis Fernando García Ospina 
                                       Demandando Víctor Hugo Sánchez valencia 
  
 
JUAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ MOLINA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Manizales, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.073.822, abogado titulado portador de la Tarjeta 
Profesional número 174.673 del C.S.J, actuando como apoderado judicial del Señor VÍCTOR HUGO 
SÁNCHEZ VALENCIA, de la manera más atenta me permito manifestar OPOSICIÓN AL 
DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA frente al señor HERMILSUN GAVIRIA CASTRILLÓN, y solicito 
que se decrete CORRECCIÓN DEL MONTO DE LA OBLIGACIÓN CANCELADA acorde al auto 
proferido por el despacho el 3 de junio de 2022. 
 
La anterior solicitud se hace con base en las siguientes consideraciones: 
 

1. La letra de cambio fue suscrita tanto por mi representado, el señor VÍCTOR HUGO SÁNCHEZ 
VALENCIA, como por el señor HERMILSUN GAVIRIA CASTRILLÓN, de tal manera que ambos 
se obligaron de forma solidaria al pago del título ejecutivo, como bien lo afirma el apoderado de 
la parte demandante.  

2. Pese a haberse vinculado al codeudor, el señor HERMILSUN GAVIRIA CASTRILLÓN, como 
codemandado desde la presentación de la demanda, no se ha logrado la notificación del auto 
admisorio de la misma en relación con este, puesto que la dirección que el demandante 
manifestó conocer es, en realidad, la locación de los bienes inmuebles de propiedad de mi 
representado, los cuales actualmente se encuentran bajo gravamen. En consecuencia, nos 
encontramos ante una indebida notificación del auto admisorio de la demanda que, como se 
expresó en memorial anterior, es causal de nulidad del proceso. 

3. Se reitera que el pasado 16 de mayo mi representado efectuó el pago completo de la obligación 
contenida en el título valor. Así las cosas, el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
respecto del señor HERMILSUN GAVIRIA CASTRILLÓN afecta directamente al señor VÍCTOR 
HUGO SÁNCHEZ VALENCIA, por cuanto se estaría desconociendo la solidaridad que 
fundamentó la obligación en primer lugar, particularmente si dicha obligación ya fue cancelada 
en su totalidad. 

4. En razón de lo anterior, me opongo al desistimiento de la demanda frente al señor HERMILSUN 
GAVIRIA CASTRILLÓN, ya que de conformidad con el artículo 314 del CGP, este implica la 
renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. Por lo tanto, tratándose de una 
obligación solidaria, el desistimiento constituye un acto de renuncia a la solidaridad, concluyendo 
el objeto del proceso para todos los codeudores, que por definición legal están obligados a lo 
mismo. 

5. Adicionalmente, se aclara que el valor cancelado el 16 de mayo de 2022 por el total de la 
obligación corresponde a la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) 



MONEDA CORRIENTE, y no de CUARENTA MILLONES CIEN MIL PESOS ($40.100.000) 
MONEDA CORRIENTE como lo señaló el despacho mediante el auto proferido el pasado 3 de 
junio, motivo por el cual se solicita la corrección de dicha información y se anexan nuevamente 
los comprobantes de pago para su verificación.  
 
Además, en la misma fecha se realizó la consignación de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS (1.223.534) MONEDA 
CORRIENTE a órdenes del despacho. Este monto corresponde a los intereses moratorios 
adeudados a la fecha.  
 
Lo anterior es el resultado del cálculo de las tasas nominales diarias a partir de las tasas anuales 
efectivas moratorias oficiales para cada mes, desde el 29 de marzo de 2020 al 16 de mayo de 
2022. Para ello se utilizó la función de Excel de conversión de las tasas efectivas nominales. 
Liquidación que se realizó sobre el capital adeudado, es decir, CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS (50.000.000) MONEDA CORRIENTE, y arroja como resultado un total de VEINTICINCO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
(25.223.534) MONEDA CORRIENTE.   
 
Cabe aclarar que la suma adeudada por concepto de intereses moratorios que se reconoció en 
la contestación de la demanda de la misma referencia sufrió una variación puesto que se corrigió 
el cálculo realizado, teniendo en cuenta las tasas nominales diarias a partir de las tasas anuales 
efectivas moratorias oficiales para cada mes, como se manifestó en el acápite anterior.  
 
Aunado a ello, el señor VICTOR HUGO SÁNCHEZ VALENCIA ha cancelado un total de 
VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($24.000.000) MONEDA CORRIENTE a favor del 
señor LUIS FERNANDO GARCÍA OSPINA por concepto de intereses, de la siguiente manera:  
 

• Hasta el 1 de diciembre de 2020 se pagaron CUATRO MILLONES DE PESOS 
($4.000.000) MONEDA CORRIENTE. Tal como consta en la conversación anexada.   
• El 9 de diciembre de 2020 se pagaron CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 
MONEDA CORRIENTE. Tal como consta en la conversación anexada.  
• El 9 de febrero de 2021 se pagó UN MILLÓN ($1.000.000) MONEDA CORRIENTE. Tal 
como consta en la conversación anexada.  
• El 16 de febrero de 2021 se pagó UN MILLÓN ($1.000.000) MONEDA CORRIENTE. 
Tal como consta en la conversación anexada.  
• En el transcurso de 2021 se pagaron CINCO MILLONES ($5.000.000) MONEDA 
CORRIENTE, de los cuales no se tiene prueba más allá de la buena fe de las partes.  
• El 8 de marzo de 2022 se pagaron OCHO MILLONES ($8.000.000) MONEDA 
CORRIENTE. Tal como consta en el recibo de caja menor anexado.  Fecha para la cual, el 
señor LUIS FERNANDO GARCÍA OSPINA manifiesta que se adeuda CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($50.000.000) MONEDA CORRIENTE correspondientes al capital, 
y DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) MONEDA CORRIENTE que corresponden a 
los intereses moratorios, reconociendo de forma implícita el pago de los CINCO MILLONES 
($5.000.000) MONEDA CORRIENTE pagados en el transcurso de 2021.  

  
Asimismo, se adjunta el comprobante de pago, las pruebas de los pagos efectuados y la tabla de Excel 
con el cálculo de los intereses moratorios.   
 
Por último, este apoderado rectifica que en ningún momento pretendió actuar con temeridad o mala fe 
al insinuar que las medidas cautelares fueron decretadas de oficio; estoy de acuerdo con el despacho 



en que ello sería una afirmación abiertamente falaz y contraria a la verdad del proceso. Simplemente no 
estaba de acuerdo con la forma en que la parte demandante solicitó el embargo y secuestro de los 
bienes inmuebles de mi representado, puesto que en ningún lugar de las pretensiones de la demanda 
se contemplaba dicha petición, por lo cual consideré que estas no fueron debidamente solicitadas. Ahora 
bien, pese a que reconozco que estas sí se solicitaron, en el momento en que se realizó dicha afirmación 
no tenía conocimiento del escrito en el que se pedían las medidas cautelares, razón por la cual no se 
presentó oposición a su decreto. Nuestra intención nunca ha sido la de obstruir el proceso, por el 
contrario, lo que pretendemos es una solución eficaz y satisfactoria para todas las partes involucradas, 
obedeciendo a la máxima de la buena fe y los demás pilares fundamentales del debido proceso. 
 
 
Del señor Juez, 
 
Cordialmente 
 
 

   
JUAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ MOLINA 
C.C Nro. 16.073.822 de Manizales 
T.P. Nro. 174.673 del C.S de la J. 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 



 



 


